
Municipalidad Distritál
CERRO COLORADO

"Cuna lefSi[íar" RESOLUCIÓN DE GERENCIA MUNICIPAL N' 231-2026.GI\¡-I\4DCC

VISTOSI
C€ro Coldado, 21 de abnt d€ ?026

La Resolución de Gerencia Municipal N" 194-2026-G[¡-MDCC que aprueba la fcha técnica de Emergencia denominada,Encauzamienlo y
de dique con enrccado alvolleo en la Ouebrada Estanquillo margen izquierda Tramo ent¡e la Anügüa C¿retera a yura y elJión 1, drstril;

Arcquipa, depafamenlo Arequipa", lorun monto de S/ 846,084.26 (Ochocientos Cuarenta y Seis [,4itOchenta y Cuatro con
por !n plazo de ejecución de 60 dias calendarios y bajo la modalidad de ejecución por contrata, el lnlorne N" OZ44-2026-óGRO-GSC-

suscdto pofelSub Gerentede Geslió¡ detRiesgo de Desaslres, y;

CONSIDERANDO:

.oALlD4o ^
s-"io'"dq
i@ry,rí*i

- oue ei arlículo 194 de la constitución Polilica del Peni de 1993 prcscribe que las munic¡palrdades provinciales y distrjtales soñ órganos degobiemo loc€l que gozan de auto¡omia poritic€, económica y administrativa en los asuntos de su comperencra;

oue el articllo 10 delfuo de la Ley N" 27444' Ley del Procedimiento Administraüvo General, resp€cto a las causales de Nul6ad seña6 quel'son vicios del acto adminisfalivo, que causan su nulidad de pleno derecho, los sigujentes: 1) La contrauencion a la óoniriluci¿n, , LaLy$ o u ra,nor¡as reg amentarias 2)Eldefecto o la omisióñ de alguno deius requisitos de uriioi., ,atuo qua ,a prarante atguno de los supuestos de conse¡1ació¡delacto a quo se retiere elarticulo 14 ( );

Que' elartículo 3 delfuo de la Lev N'27444, Ley del Procedimiento Adrninistrativo General, esbblece que, los requisilos de vat6ez oer acroadminbtrativo son: competencia, objeto ocontenido, fnaitaá pultica, motiviciOn, y f.r.Oiri.^o 
"grr|,

Que' elarticulo 213 delTUo de la Ley N" 27444' Ley del Procedimiento Administrativo Generat, respecto a la ¡ulidad de ofcro que regla,, 213 1En cualqui€ra de los casos ellumercdos en él anjculo 10, pueire ¿eaaárse ¿e onrü á nriü¡ oa ,* rat* administntivos, au¡ clando hayan que.aoo
l3::l:':'T{:.q-',: ?*"'en el.htere6 público o Iesionen derechos tundamentales. 2l¡ z rá nul¡oao ¿e o¡cio soto puede ser dectaGda porelfunconano
lerarqu¡co supenoralque expidió elaclo 0ue se invalida 2133. La facultad pan dectaÉrla n;¡jdad de ofcio ¿r l"i áiii, .¿iijirt,.i",íoiri¡¡" ,n aplazo de dos (2) años contado a partlr de la fecha en que hayan quedado co;sentjdos l...l:

Que' con Resolución de Gerencia Municipal N' 194'2026-G[,{-[¡Dcc que aprueba la fcha lécn¡ca de Emeeencia denom¡nada 
,Encauzam¡ento

y contormación de dique con enrocado alvolteo en la auebraoa estanquitlo mafieniiqriao, ro^ 
"*n 

n 
^nlrgua 

canetera a yura y elJirón j, dstntode ceno colorado' provincia Arequlpa' depa rtamento A requipa", por un monb dé sl. alo,ool.zo lo.lo"iant* cuarenta y seis Milo€henta y cuatfo con26/100 soles) por un ptazo de ejecucjón de 60 dias c€tendarios y bajo ta modatidaJ¿e ejecuciOi por Contata;

Que' a través del Infome N" 0244-'2026'GGRD'GSc-l\¡Dcc suscrito por et sub cerente de cestión det Riesgo de Desastres, Ino. ciomarNereo cano Alpac€ solicita la nulidad de la Resolución de Gerencia t\¡lnlcpar Ñ; rsl-lóiocrlr-nrocc qr. .prr¡r'li"t"ü i¿..ü;;;;;,g.nr,denominada 'Enc¿uzamiento y confoÍnación de dique con enroc€do alvolleo en ta aueorala Eslanquitto rcmo Asociación de vivienda Los Quechuasde ceno colorado' dislrlo de cerro colorado, pJoviñcia Arequipa, departamenlo ¡"quip";, poipargo* ¡nalidad debido a la exislencia de un proyecbde lnversión que cubre elmismo ámb¡to de interyención, asimismo la eiecución de amoás inL"enc,ones g"neEria duplicidad y afectar¡a la eficienc|a enel uso d€ recuÉos públicos, el proyecto de inveEión constituye una solución i¡tegral y soslenible renle atprobtema identifcadoi

Que, ante lo examinado, conesponde declaÉr la nllidad, por cuanto se advierte, los siguienles purtosr 6) L a exílenc¡a de un prcyecto delnverc¡Ón que cubrc el n¡sno énblg de inleNenc¡ó.n b) La eiecución ¿e anbas inleruenciones'generaria dupt¡c¡dad y afectd a ta el¡c¡encja en el uso derccutsos públicos' c) el proyecto de inve^,¡ón conslilute una sotuc¡ón ¡ntegral y soslenible iente'at prootena identifaado:

. . Que, basado en el principio de contianza,.este despacho, no tiene como exigencia verilicar las f!rcjo¡es de los funcionados, en el extrcmo oelconlenido de los inlormes citados o determina¡ si han cumplido o no en tornu coíácül ülnm y.ulat, tates funciones, lo qrc poJr;á-t*,cor"co¡secuencia que no quedaría lugar para cumpli sus propias labores de c€da á¿a, rir irn qra,artrnoone! de los funcionados son profesionaEs oealta 6pecialidad e idóneos:

Que, los informes técnicos citados' son emitidos por prclesionales capacitados y espec¡alizados, cuyas conclusiones son cla€s, basados encnterios técnicos y especializados, tos que resultan ireJutaútes para este Oespaitró, foiláto,"r^ ,ro_", oenen un sustenlo decisivo, y, dada su altaespecialidad, y tales despachos asumen la responsaoitidad exituslva y exctuyent", J. ai;prion agr*. Los cnleños técnicos, de ninquna foíha nospueden induciralenor por tanto' par¿ este despacho, sesustentan enla realiáad y responden a un anat¡s¡s concie0zudo y exactol

Que' en mefilo alnumercl29 deiaÍiculo38 del Reglamento de organización y Funciones - RoF de ta l\,4u¡icipalidad Drsbilatde ceÍo cotorado,m-0Ea q!€ es lunción de.Gerencia f'¡unicipal ejecr.rtar y cumpirofas funcionés que poróetegación que te atribry. araiá i qr" i.rn j" ,i, ...-pr,.n'u,asmGmo 8n el numeral 46 añiculo primero del Decreto de Alc¡ldra N" oo¡'ai¡-üocc áÉióo ¿e mazo ¡e 2oz¡, et tituláriel Éia" áJr"jJ.ié.".tMunicipal la afibución de 'declarar la nulidad de ofco de las actos adminish¿tivor: 
"o*ipánia 

oa*a, otá a la rele da autoridad para emita er actores0lulivo resoectivo":

.^-- ^^^ .TF]11:: !: ::ñsideracones 
€xpuestas y a las faflltades legales citadas, en consecuencia y basado en foma erctusiva en tos intomesrccnr@s y €9ates o(¡stenles en eloresenle c¿so

g Sede Princ¡pa¡: Calle Mariano Melgar Ne 500 Urb. La Libertad, Cerro Colorado
(l Central Telefon¡ca: 054-640500 - @ http://www.mun¡cerrocolorado.gob.pe



N¡un¡cipalidad D¡str¡tal

CERRO COLORADO
"Cuna letSiffar" sE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO. - DECLAMR la Nul¡dad de ofic¡o de la Resolucióñ de Gerencia Municipal N' 194-2026-GM-[4DCC que aprueba la ficha

técnica de Emeeencia denominada "E¡cauzam¡ento y Confomacón ds dique con enroc€do alvolteoen la QuebEda Esta¡quillo margen izqüierda Tramo

enlre la Antigua Caretera a Yura y elJIón 1, dbtrito de Ceno Colo¡ado, provincia Arequipa, departamenlo Arequipa" porun mooto de S/.846,084.26
(Ochocientos Cuarenta y Seis ¡,lil ochenb y Cualro con 26/100 soles) por un plazo de ejecución de 60 dias calendadoG y bajo la modalidad de ejecuc¡ón
por confatai en base a los fundanEnbs exDuestos en la oarte consid€trtiva de la oresenle resolucón.

ARTICUIO SEGUNoO. - ENCARGAR a la Sub Ge€ncia de Gestión del Ri$go de Desaslres remitir copia de la presente y sus actuados a la

secreb a técnicade Drocedimiento6 administrativos dbciDlinarios de la Municioalidad Dislritalde Ceno Colorado.

ARTICULO TERCERO. - NOTIFICAR la presente resolución a las áreas involucradas y a lor interEsad6 para 16 fines de ley.

ARTICULO CUARTo - ENCARGAR a la Oficina de fecnologlas de la infomación, la publicacón de la prc5eote Resolución en el Portal

Institucionalde la PáOina Web de la Municipalidad Disfital de Cero Color¿do.
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